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L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N l-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. oo'U2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motlvo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slPDUS-Nl-2023, correspondiente al servicio: Dictaminación
y proyectos complementarios de la obra sustitución y ampliación del Hospital Ceneral de
Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación del servicio objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACIENDA-A-FCPAR/C|-2O23-15O2-OOO38, de fecha 19 de abril de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día l8 de
mayo de 2023; en cumplimiento de lo dlspuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Oeneral de Administración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, asÍ como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el \
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura - \
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Públlca como consecuencia $
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el \
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se \
da a conocer el resultado. )

n
Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡Z, Directora de Licitaciones y <
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción n
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de \) ./
Hidalgo, y1,2,3,4,5, 6 fracción ll inciso b) 7, 1O fracciones ll, XX y XXVI y 13 fracciones Vllly XVll de!-{
Reglamento tnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del I \
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. I

rF

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nl-2023

pore|titu|arde|aentoncessecretaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritor¡a|med¡ante
AcuerdoDe|egatoriodeFacu|tadesexpedidoparata|fin,pub|icadoene|Periódicooficialde|
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2l'

El estudio, anális¡5 y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con

fundamentoen|odispuestopor|osArtículosloSde|aconstituciónPo|íticade|Estado
LibreySoberanodeHida|goy44deIaLeydeobrasPúblicasyServiciosReIacionadoscon
las MLmas para el Estado a. Hia"tgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas

por los lic¡tantes, en sus ",pt"to" Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

tnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos del

servicio que nos ocupa' es: 
'ARourNTEc. s.A. de c.v."

Envirtuddeloanterior,ell¡citanteaquíseleccionadoseobligaafirmarelcontratoydemas
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $12.686.314.94 (Doce millones

seiscientos ochenta y seis mil trescientos catorce pesos 94ñOo M.N.l la cual incluye el 16% del 
\

impuesto al valor agregado 
\*

con un plazo de ejecución del servicio de 63 días naturales' debiendo iniciar los trabajos motivo 
\

de la presente licitación, a partir del día 30 de mayo de 2023' 
*4

Se hace constar que se adjunta como anexo no'.1 a |a presente Acta de Fa||o, formando parte \

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contfato del serv¡cio público a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anális¡s detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitlrla 
ll

o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras Públlcas. y l--
ServiciosRe|acionadoscon|asMismasparae|EstadodeHida|goy|oap|icab|edesuReg|ament<i
vigente. / -

oc h o pesos 4-0I-0O-I4J!.L
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI-2023

Persona moral:
así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de
interés; también en dicha man¡festación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan
control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o comis¡ón de orden público
dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrat¡vas; mismo que se hará del
conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a,

los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.
93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7]78 OO0

extensiones 87 42 y 86A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 19 de mayo de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dÍa del inicio de su
eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fUará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en el
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos lega

vr vesus¡ rre>.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo

lF púslrcA

L.D. Rómulo
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Por la Dirección General de Control y Enlace
Nclmativo

rcía Ortega

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presentó

..i.

Por la Dirección

la RamÍrez Hernández Bahena

/Edgar Marroquin Hernández

4t5

No se presentó
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nt-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

ARQUINTEC, S.A. de C.V.
Pinto Zavala

Nombre Firma

2.- José Bautista Hernández
No se presentó

Notar Estas firmas Dertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N|-2O23 correspondiente al servicio: Dictaminación y proyectos
complementarios de la obra sust¡tución y ampliación del Hospital General de Pachuca;
ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

-V {\ \ l\'/- 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nt-2023

convocatoria No. ool2o23
Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
servicio relacionado con la obra pública a prec¡o unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de mayo de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra' de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero edificio
ll-B planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
con fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictámen
del procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl-2023, para la adjudicación del servicio

relacionado con la obra pública: Dictaminación y proyectos complementarios de la obra sustitución y
ampliación del Hospital ceneral de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustln
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo,

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y

en los artículos 3't fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con

las M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08' el

artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por

licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡mento por

iicitac¡ón pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y

garant¡ce satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respect¡vas'

w

\4
\7

/l

l,

U



d,' INTRATSTRUCTURArfr púgl,rcA
'rLa- rL I lkr¡ !)L r\l-!t^!! i trr¡, i!rQA f rULii:r'\
Y DaSAirlll)l Ll) t.rtiSAN¡o fil)ll f Ir.] ntr

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocatoria No. O0ll2O23
Reseña cronológica de los actos del procedimiento del présente procedimiento por Licitación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FGPAR/GI-2023-1502-00038 de fecha
19 de abr¡l de 2023.

1.2.- Que con fecha Ol de mayo de 2023, se públicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.00l/2023 la cual se poné a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitaclón Pública No. EO-
SIPDUS-Nl-2023, para la adjudicación del servicio relacionado con la obra pública: Dictaminación
y proyectos complementarios de la obra sust¡tución y ampliación del Hospital Ceneral de
Pachuca; ubiceda en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por l¡citación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día OB de mayo del 2023.

f .4.- Con fecha 08 de mayo de 2023 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde sé realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de mayo de 2023 a las l0:00 horas, sé realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro
Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hgo., en presencie del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- ARQUINTEG, S.A. de C.V.
2.- José Bautista Hernández

1.6.- Con fécha 15 de mayo de 2023 a las IO:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura dé
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asi
como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantés siguientes:

'1.- ARQUINTEC, S.A. de C.V.
2.- José Bautista Hernández

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convoceto|'i" No. ool/:á1, del Procedim¡ento por Licitación Púbt¡ca No. Eo-stpDUs-Nl-
2023, en relác¡ón a la adjudicación del ff¡rvicio relacionado con la obrá pública: Dictamlnaclón y proyectos complementar¡os de la
obra sustitución y ampliac¡ón d€l HosNtal General de Pachuca; ubicada en la localidad y Mun¡clpio de San Agustfn Tlaxiace,

q¡l

\lflul
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocatoria No, OOI/2O23

capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

rev¡sión cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.I.- Lic¡ta nte cuya proposición se desechó y q uedó asentado en el actadela junta públicadel acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de mayo de 2023 a las lo:oo horas:

'L- Ningun Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No.

l.-

Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

ARQUINTEG, S.A. de C.V. $10'936,47a.40
63 días naturales inicio 30 de
mayo de 2023 y terminac¡ón 3l de
iul¡o de 2023.

José Baut¡sta Hernández $10'858.584.46
63 días naturales in¡c¡o 30 de
mayo de 2023 y terminación 3l de
iulio de 2023.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

lt.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de prec¡os Unitarios de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de Obra'

de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el

análisis detallado (cualitativo), los días 16 y 17 de mayo del 2Q23, a la documentac¡ón de las

proposiciones presentadas por los l¡citantes:'1.- ARQUINTEC, S.A. de C.V. y 2 - José Bautista Hernández,

par" Oeterminlr el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las

6ases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

establece él artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVt,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall'¡nc¡soA

,{
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocator¡a No. OOll2o23
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se
re¡actona.

ll.l.- José Bautista Hernández

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiéncia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6,- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante.- relaciona y acred¡ta 02 (dos) servicios
relacionados con la obra pública de:

'1.- Estudio y proyecto para la reutilización del agua tratada para abastecer a la zona industrial de
Cd. Sahagún, ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagún (Cd. Sahagún), Municipio de
Tepeapulco, Hidalgo, de monto $1'o29,77a.a4.

2.- Estudio y proyecto para el alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales
en Calt¡macan, de monto $975,235.09.

De los cuales ninguno es similar en naturaleza, complejidad, magnitud y monto al servicio relacionado
con la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $10'858,584.46 sir'
l.V.A., por lo tanto no acredita haber realizado serv¡cios relacionados con la obra oública similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluaclón Técnica: fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y
fracción 4.- Que sé cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido
en el prop¡o documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).-
mayor número de servicios ejecutados similares de naturaleza. complei¡dad, características técnicas.
maonitud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante al serv¡cio que
se convoca,

":€
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocato¡ia No. ool/2o23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-Nl-
203, en relación a la adjud¡cación del relacionado con la obra pública: Dictaminación y proy€ctos complementarios de la
obra sust¡tución y ampliáción del Hosp¡tal
Estado de Hidalgo.

d€ Pachuca; ub¡cada en la locelidad y Municiplo d€ San Agustfn Tlax¡aca,

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

convocatoria No. ool/2023
Y en el documento E-8.-Listado de insumos, relaciona lo siguente:

. Computadora Acer Asp¡re 8930, horas a utilizar: 64

. Computadora DELL Precisión 75¡O; horas que util¡zará: 14,061.40

. Computadora Core i7 util¡zará: 5,347.07 horas

Por lo antes menc¡onado, las horas de utilización de los equipos de computo son excesivas, y no
corresponden con las jornadas del personal que relaciona y que pudiera hacer uso de estos, por lo que
ex¡ste incongruenc¡a entre dichos documentos.

No cumple con lo que establecen en las bases del procedimiento por Lic¡tación pública en el CapÍtulo
lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica, fracción 3.- Que en cada
documento: a).- incluya la información y requisitos solic¡tados, b).- que la informac¡ón corresponda a lo
realmente solicitado, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones técnicas requeridas, fracción 6.-
Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económica; Numeral 'lO.-

Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad el marco
normativo éstablecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones económicas,
requeridas al licitante y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la
propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o ver¡os de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que ref¡ere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 6.-
Cuando la ¡nformación de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica fl-), a).-No sean
congruentes entre sí, b).-Y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta
económica; Numeral A,4,-f-4,- Equipo de Computo, Cientifico y de Medición, fracción l.- Cuando el
equipo de cómputo, científico y de medición; a).- No sean los adecuados, necesarios y suf¡cientes; e).-
Que el número y sus característ¡cas no sean congruentes en uno o varios de los documentos de su
proposición que se relacionan entre sí; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica. Numeral 11.8.- E-8.- Listado dé Insumos.- fracción 5.- Cuando los documentos de su
proposición en los que ¡ntervengan rubros que estén directamente relacionados con el listado de
¡nsumos no sean congruentes entre sí.
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Dictamen pára determin¿r el fallo de la Convocatoria No. OOI/2023, del P.ocedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-StPDUS.NI-
2023, en relac¡ón a la adjudicación deh€ervicio relacionado con la obra públ¡ca: D¡staminación y proyectos complementarios de la
obra sustitución y ampliaclón del Hotpital Gen€rel de Pachuca; ubicada en la locálidad y Mun¡cipio de San Agustfn Tlax¡aca,
Estado de Hidaloo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocatoria No. OOI/2O23
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 4].- En general, para la evaluac¡ón técnica de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Artículo 42 establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases;

ll.- El incumpllm¡ento de las condiciones legales, técn¡cas y económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-].- precio un¡tario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de
trabajo:
'1. -

d
,sy'

Clave

2023-1509-0101-
CI.EF

Descripción del concepto

q

\

(

DICTAMINACIÓN Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS DE LA OBRA SUSTITUCION Y
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE PACHUCA.EL SERVICIO CONSISTIRA
EN LA DICTAMINACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DE LA OBRA MENCIONADA (.")
DICTAMEN DE ELEVADORES. SE REALIZARÁ LA REVISION DE EQUIPOS DE

ELEVADORES, MODELOS Y CAPACIDADES EN CUMPLIMIENTO CON LAs

NECESIDADES DEL HOSPITAL, GUÍAS MECÁNICAs Y ESPECIFICACIONES DE

FÁBRICA, CON APECO A LA NORMA, CODICOS Y REQUISITOS LECALES

APLICABLES. SE REVISARÁ LA FUNCIONALIDAD DE ACTUADORES'

RECULADORES, VÁLVULAS, UNIDADES DE MANTENII.4IENTO' CRUPOS
HIDRÁULICOS Y ACCESORIOS. SE REVISARÁ EL SISTEMA ELÉCTRICO Y

ELECTRÓNICO, LA FUNCIONALIDAD DE LOS MOTORES, CONTACTORES,

DISPOSITIVOS DE MANDO, SEÑALIZACIÓN, SENSORES, ELEMENTOS DE

'7 /1J

Dactamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. OOI/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'Nl-

2023, en reiación a la adjudicación del serv¡c¡o relacionado con la obra públ¡ca: Dictaminaclón y proyectos complementarlos de la

obra sustitución y ampliación del Hosp¡tal ceneral d€ Pachuq ublcada en la localidad y Mun¡cipio de san Agustfn Tlaxiaca,

Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N l-2023

convocator¡a No. ooll2O23

SEGURIDAD Y ALARMAS. SE REVISARA EL SISTEMA DE RECULACION Y CONTROL,
PRUEBAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, DE LINEALIDAD Y RENDIMIENTO
ENERGÉTrco. sE REVISARÁ euE cuMpLA coN LAS stcutENTES NoRMAS: NoM-
053-scFr-2017, ELEVADoRES ElÉcrRrcos DE TRAcctóN PARA PASAIERoS Y

cAROA, NOM-SEDE-00r-20r2, NORMA OFICIAL MEXICANA (...)

. Integra incorrectamente el análisis del precio unitario, ya que omite considerar el Dictamen de
Elevadores y en el documento E-2.- Analisis de los básicos o auxiliares de los mater¡ales omite
desglosar el análisis, dicho dictamen es sol¡citado en las espec¡ficac¡ones particulares del
concepto, así como en los términos de reférencia.

Por el precio anal¡zado incorrecta mente, no cumple con lo que establécen las bases del procedim¡ento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).-
la Ley de Obras Públicas y Serviciós Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos
sol¡citados en las bases de l¡c¡táción y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desécho lo que se establece en las bases dél proced¡miento por Licitáción
publ¡ca en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto anál¡sis, calculo e integrac¡ón, por el proced¡m¡ento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con los
términos de referencia; fracción 15.- Cuando no se considere la descripción completa de¡ concepto a

ejecutar, como lo establece el catálogo de conceptos.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de H¡dálgo, también establéce en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo l72.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodologÍa de

8/t3
D¡ctameñ para determinar el fallo de la Convocatorie No.0Ol/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nt-
2023, en relación a la adjud¡cación del servicio relac¡onado con la obra pública: Dictaminación y proyectos complementarios dé la
obra sustitución y ampliación del Hosp¡tEl, Ceneral de Pachuca; ubicada en la localipad y Municipio de San AgustÍl
Estado de Hidalgo. \f __ 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocatoria No. OOU2023
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, {...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No, 4.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos ind¡rectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos, en la columna
2).- El departamento de ingeniería para la ejecución de los trabajos,... en el rubro de gastos de of¡cina,
integra un costo de $7,967 -93 por concepto de situación de fondos, el cual no apl¡ca por no ser un gasto
necesario para la ejecución del serv¡cio.

Además de que en el rubro de fletes y acarreos cons¡dera un monto de $7,072.00 por concepto de
v¡sitas para superv¡sión, el cual duplica, ya que en el mismo documento E-5, en el rubro de honorar¡os,
sueldos y prestaciones, especifica: fl pasajes y viáticos (consideradas), y en el documento E-2.- Analisis
de los costos básicos o auxiliares de los materiales, aplica en cada uno la camioneta Pickup Ford F-250.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publ¡ca
en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10,- Criterios de evaluación económica, fracción
'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; f).- el cap. lV.- evaluación
y adjudicación;j).- lo establecido en las bases de l¡c¡tación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del
procedim¡ento por licitac¡ón pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la
información y requ¡sitos sol¡c¡tados.

:{
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OOI/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No EO-SIPDUS-Nl-
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Estado de Hidalgo.



dIL TNTRAESTRUCTURA I EÉi
¡-rlr- púBLIcA I F

5ll irE-{Pr¡ Di: lNilA'-! I lll. rl- i ¡-i !,r fr3LrC^
! ¡r:i:.i/\Faa)tra t.,a¡rrfi-) .;()5-i\t tir,

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-Nl-2023

convocatoria No. ool¿o23
Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para deséchar la propuesta
económica; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o verios de los requisitos solic¡tados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.-
Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo
tercero: anál¡sis, calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del
reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no
incluidos en los costos directos que realiza el contratista, fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan
estructurado y determ¡nado por conceptos claramente definidos, d).- No considere adecuadamente
aquellos gastos necesarios de 2.- el departamento de ingeniería para la ejecución de los trabajos,
integrada por los equ¡pos dé trabajo mu ltid iscipl¡narios y especializados)

El Reglamento anteriormente invocado establéce en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2,3 y 4, es procedente
decretar, esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
corresoond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- ARQUINTEC, S.A. de C.V.

Tfl
ñ
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Motivo v Fundemento
El licitante: ARQUINTEC, SA. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

l0/ll
Dictemen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0O1/2O23, del Procedimiento por Licitáción Pública No. EO-SIPDUS-Nl-
2023, en relación a la adjudicación del serv¡c¡o relacionádo con la obra y proyectos complemontarios de la
obra sustitución y ampliación del Hospital General de Pachuca; la localidad y Munlcipio de San Agustfn Tlax¡aca,

A /-
.=::\_

Estado de Hidelgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento oor Licitac¡ón Pública
No. Eo-SIPDUS-N l-2023

convocatoria No. OOI/2023
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4tfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42frccciónlalall,incisoA,fracc¡ónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: ARQUINTEG,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $10'936,478.40 (D¡ez millones novecientos treinta y seis m¡l cuatrocientos setenta y ocho
pesos 40^0o M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato del servicio relacionado con la obra pública a precio unitario de esta licitación
pública es: ARQUINTEG, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligac¡ones
respectivas con el monto de $10'936,478.40 (Diez m¡llones novecientos treinta y seis mil cuatroc¡entos
setenta y ocho pesos 4O^oO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato del servicio relacionado con ¡a obra
pública a precios unitarios, lo firmará por un monto $10'936,47A.40 (D¡ez millones novecientos tre¡nta y
seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 40¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
63 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 19 de mayo del 2023 previa entrega de las

ga ra ntías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato del servicio relacionado con la obra
pública a precios unitarios, se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relac¡onados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a

l6:30 horas. -------

l l/13
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOI/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nt-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación del servic¡o relac¡onedo coñ.la obra públ¡car D¡ctaminaclón y proyéctos complementar¡os d€ la
obra sustitución y ampliación del Hospital ceneral de Pachr-fta; ubicada en lE localidad y Municipio de San Agustfn Tlax¡aca,
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Estado dé Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Convocatoria No. OOll2O23

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oué elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2, 3, 4, 5,
'u fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidafgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVII del Reglamento Interior de la

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de H¡dalgo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

:{

,\

Servidor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la s.l.P.D.U.S.

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

t2lt3
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.001/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl-
203, en relación a la adjud¡cación del serv¡c¡o relecionedo con la obra pública: Dictaminación y proyectos complementarios de la
obra sustitución y ampl¡ación del Hospital General de Páchucá; ubicedá en la localidad y Municip¡o de san AEustfn Tlaxiaca,

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N¡-2023

convocatoria No. ool¿023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

Aro, María Dolores Jiménez Rendón
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